
MUNICIPALIDAD DE _________________

CEMENTERIO

   =   Niveles en Presupuesto Inicial y Modificaciones QUE REQUIEREN aprobación del Concejo Municipal. Se sanciona vía Decreto de Alcaldía

   =   Niveles en Presupuesto Inicial y Modificaciones QUE  NO REQUIEREN aprobación del Concejo Municipal. Se sanciona vía Decreto de Alcaldía
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03 TRIBUTOS SOBRE USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 300

01 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 300

003 Otros Derechos                                                              300

001 Derecho de Construccion 0

002 Derecho de Colocación de Reja 0

003 Derecho de Sepultación 0

004 Traslado Interno y externo 0

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.700

03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 16.700

099 De Otras Entidades Públicas 700

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 2009

G A S T O S



101 De la Municipalidad A Servicios Incorporados a su Gestión 16.000

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 1.000

01 ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.000

001 REGULARIZACION DE Terenos 1.000

15 SALDO INICIAL DE CAJA 100

T O T A L   I N G R E S O S 18.100


